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JEFmiBA OE ESTADO
Gobemacnn y Justicia

Acuerdo N* 32

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1973.

£2 Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«■traer matrimonio civil, a Ricardo An- 
tado Sanios e Isabel Guerrero, vednos 
<k lUanga, Francisco Morazán, previo en* 
too de (L  10.00) diez lempiras, en la ofl* 
ctaa que el Ministerio de Hacienda y  Cré- 
dtto Público designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A .

E  Secretario de Estado en los Despa
rtas de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgsr € .

Acuerdo N* 33

Tsgudgslpe, D. C., 4 de enero de 1973.

B  Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Herán Alber- 
te ApUcsno Agutlar y Yolanda Dolores Cas- 
bjún GaOegos, vecinos de Distrito Central, 
indo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
«  la oficina que el Ministerio de Hacien
de y Crédito Público designe. .— Común!*

O. LOPEZ A.

II  Secretario de Estado en los Despa
rtas de Gobernación y Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 84

D. C., 4 de enero de 1973. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

% s w r  h  publicación de edictos paz* 
Medner matrimonio dril, a José Orlando 

Fidelia Betancourt, veelnea 
* Dtailbj central, previo entero de . . . .

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdos N9 32 al 80 
Enero de 1973

A  V I  OS  S

(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 35

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero do 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leonel An
drés Vásquez Mondragón y  Esperanza Oo- 
lindres Cuellar, vednos de Distrito Cen
tral, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 36

Tegucigalpa, D. C„ 4 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Fernando 
Montero y Gloria J- Santos Florea, vecinos
de Distrito Central, previo entero de ......
ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N ’  37

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1973..

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para, 
contraer matrimonio civil, a W ilfredo M í
denos y  Mercedes Eufr&cia Hernández ve
cinos de Distrito Central, previo entero da 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que- 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público* 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A-.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

I . Alberto M elgar C -

Acuerdo N* 37

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973* 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pam  
contraer matrimonio civil, a A lfredo Gar
d a  Salgado y  María Elena Najarro, ved 
nos de Distrito Central, previo entero de- 
(L, 10.00) diez lempiras, en la oficina que- 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

I. Alberto M elgar C. * 1

Acuerdo N* 44

Tegucigalpa, D. C., 5 de «te ro  de 197SU 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para' 
contraer matrimonio civil, a Germán T ri
ni inio Chávez y  Victoria Regina Botto, ve
cinos de San Pedro Sala, previo enteco da 
(L  10.00) dias lempiras, en la oficina qoa 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
_  J
E l Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C .

P u t  a la página N? 7
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada pa
ra  el día viernes veintinueve de junio  
del corriente año, a  las nueve de la  
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: “U n  so
lar de cuatrocientos treinta y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de m etro cuadrado, equiva
lente a seiscientas veintisiete varas  
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “L a  Leona” , zona L a  C aba
ña, de esta ciudad, cuyo perím etro 
mide: partiendo de un punto que 
queda en la  Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote número 1011, sobre dicha Ave
nida y  con rum bo sur se miden once 
metros quince centímetros hasta lle
gar a la  propiedad de don Pío Uclés; 
de aquí hacia el este se miden dieci
siete metros ochenta y  cinco centí
metros; de aquí nuevamente hacia el 
sur, se miden quince metros setenta 
y cinco centímetros; de aquí nueva
mente hacia el este, ocho metros; de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis metros y  medio; y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tímetros, y  tiene por límites: al N or
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón; al Sur, propiedades de don 
Pío Uclés y  de M aría Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista  
Araujo, M artina v. de Quiñónez y 
Antonio Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la  zona L a  Cabaña, y  
propiedad de P ío Uclés. Que este so
lar es la  fracción, según remedidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a dos ni
veles diferentes, una tiene el número 
928 y la  otra N 9 926, la  prim era da

frente a la  Avenida y la segunda a
el fondo del solar comunicando* a 
la  calle por un pequeño pesajá ^  
casa 928 tiene piso de ladrillo de co
mento, paredes de piedra, rielo na- 
chihembrado, y  techo de teja, con ar
mazón de m adera; mide frente ala 
calle diez metros, y de irado oche 
metros y  medio, con un patío inte
rior de tres metros cuarenta centí
metros por dos metros y medio, con 
una área total de setenta y dos na 
tros treinta y  cinco centímetros, y 
la casa número 926, pisos de ladrillo 
de cemento, paredes de adobe, ddo 
machihembrado, y  techo de teja, si 
de form a irregular, y era un'área 
construida de ciento cincuenta y ah 
metros cuadrados y treinta efljrtfme* 
tros cuadrados; tiene además on 
cuatro y  baño para sirvientes dedoee 
metros veinticinco centímetros cua
drados, que se encuentra a un nntí 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de baño se 
encuentra el frente de la casa; que 
dichos inmuebles los hubo por com
para efectuada al Banco Atlántids, 
S. A., en concepto de fiduciario de los 
bienes de doña Delfína Barrientes de 
mendoza, según testimonio de la Es
critura Pública N 9 87, autorizada en 
esta ciudad, el 24 de agrato de 1968, 
ante el oficio del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita con 
el N 9 24, folios del 74 al 77, dd tomo 
232, del R egistro de la Propiedad, de 
este departamento. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partes, 
en la cantidad de Veinticinco HQ 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a  la  señora Estela Díaz Ha
negas, cantidad en lempiras, intere
ses y costas del juicio, en la Deman
da Ejecutiva, promovida por Estela 
Díaz Banegas, contra el señor Carica 
Humberto. Se advierte que por tra
tarse de prim era licitación, ,jjo ̂ a d 
m itirán posturas que no cúbran ha 
dos terceras partes del avalúo, y ah 
que se haga el respectivo depósito.— 
Tegucigalpa, D . C., 31 de mayo da 
1973.

René Alfonso BradaflUf 
Secretedo.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay va 
sello que dice: “Juzgado de Letrisl* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, D. <€* 
Francisco Morazán.— Honduras*'.
Del -5  a l 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras, Segundo de lo CM, 
del Departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y psn 
los efectos de Ley, hace saber: Q *  
en audiencia a  celebrarse d  /lia BM*’ 
tes veintiséis de junio dd  corriente 
año, a las diez da la  mañana, y m  d 
local que ocupa este Despacho, re 
rem atará en púbüca subasta el d* 
guíente inmueble: “L a  mitad di *  
lote de terrenosituado « e T h f t f  
•llamado SipÜe del Barrio-Lm ’QMi- 
rtas, cuyos Hm ttesy dtaM NfetM P-*

t
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¿1 Norte, cuarenta y  dos metros 
«beata y cinco centímetros, con la  
«tn mitad del terreno de propiedad 
fc BaratoMurillo; al Sur, treinta y  
aum metros ochenta y cinco cen
tímetros, lote seis, letra “A ” ; al Este, 
«ete metros, mediando calle, lote 
sánete dos, letra “B” , y  al Oeste, 
siete metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez. 
Elite lote tiene una extensión de cua- 
trodentoe ochenta y una varas cua
dradas treinta y nueve centésimas. 
Estando inscrito el dominio a favor 
de la señora Victoria Girón Chava- 
nía, tajo el número 43, folios 65 y 
66t, del Tomo 111, del Registro de la  
Propiedad Inmueble, de este departa
mento”. El inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pago a los señores: Telina Henríquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia, 
Benjamín y Mario Orlando Henrí- 
qnez Girón, la cantidad de lempiras 
que es en deberles la  señora Victoria 
Girón Chavarría. Se advierte que por 
trotarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
ha dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Nueve 
lÉ  Seiscientos Sesenta y un Lempi
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
gUÓgalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaquín Morillo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 29 
de io CiviL— Tegucigalpa.— Francisco 
Mamón.- -Honduras.”

Del 5 al 27 J. 73.

ES infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: aue en la audiencia que se 
celebrara en el local que ocupa este 
Juagado» el día martes diecinueve de 
jumo de mü novecientos setenta y  
tros, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Expiración de un Con
trato de Arrendamiento y Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la 
señora María S. de Midence, contra 
el señor Jorge Gandour, se remata
rán en pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera 
de pino, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres
cientos Cincuenta Lempiras, al cual 
ae te da un valor de Ciento Setenta 
y Oseo Lempiras; 2 ).— Un mostra
dor grande, construido de plywood, 
forrado con fórmica color café, cuyo
wkr original aproximado era de 
Ochocientos Lempiras, se le da un 
valor da Cuatrocientos Lem piras.; 
3).—-Tres estantes pequeños de ma
t e  de pino, color blanco los tres, 
cuyo valor original aproximado fue 
de Gneoenta Lempiras, a los cuales 
«le s  da un valor de Veinticinco Lem 
piras; 4L—Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fué de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lem piras.— Que a los muebles 
anteriorm ente descritos se les da un 
valor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci
galpa, D . C., 5 de junio de 1973.

Daniel G ard a  A , 
Secretario por Ley.

( f )  Daniel García A . H ay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras.”
D el 7 a l 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, a l público en general, y  para  
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a  cele
brarse el día m artes diez de julio del 
presente año, a  las diez de la maña
na, se rem atará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta el prim er piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandera; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
aleantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra  construida en un terreno de cua
tro  m etros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y ochen
ta centímetros de fondo; limitado di
cho inmueble así: por el Norte, casa 
y solar de don Porfirio López Cruz, 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N a 
varro ; al Oriente casa de don José 
M aría  Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de N avarro ; 
que se encuentra inscrita bajo  el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tomo 277, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel M aría R o
dríguez, de cantidad de lempiras que 
es en deberle la  señora Prady Durón  
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
prim era licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
M il Lem piras.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo H ay un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil.— Tegucigalpa, Francisco M ora- 
zán.— Honduras”.
Del 9 J. al 2 J. 73.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivocacio
nes.

LA DIRECCION.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este D istrito Central, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día miércoles vein
tisiete de junio de mil novecientos 
setenta y  tres, a  las diez de la  ma
ñana, en la  Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de A rren 
damiento y  Pago de Alquileres, pro
m ovida por la  señorita Dolores V a lla 
dares Soto, contra el señor Lu is  
Stoltz Scheel, se rem atará en Públi
ca Subasta el automóvil que se des
cribe de la manera siguiente: M arca  
Nissan  Skyline, tipo camioneta, co
lo r am arillo, motor N 9 618142287, 
serie N 9 1000997, con m atrícula co
rrespondiente al año de 1972 
N 9 P-24020; su carrocería en general 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente el bom per 
delantero presenta un pequeño undi- 
miento, apenas perceptible; en el in
terior del vehículo, los asientos, el 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en el tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán un tanto gastadas, teniendo un 
kilom etraje de 16.425 kilómetros, 
aproximadamente; que a dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le dá 
un valor de Cuatro Mil Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte 
que por ser prim era licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran  
la s  dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D . C., 9 de jim io de

Daniel G arda  A gu ilar,
Srio. por Ley,

( f )  Daniel G ard a  Aguilar. H ay  se
llo que dice: “Juzgado de Letras de 
Inquilinato. —  Tegucigalpa, D . C., 
Honduras”.
D el 12 al 22 J. 73.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

E n  cum plim iento de los A rtículos 6 y  380 del Código de 
Com ercio; al público se hace saber: que en Escritura Publica 
autorizada po r el N otario  L u is  Lorenzo Sevilla, en esta ciudad̂  
con fecha 28 de m ayo del año en curso, quedó constituida la 
sociedad m ercantil denominada “D IS TR IB U C IO N E S  MA* 
F R A N , S. A .” .E l capital m ínim o es de Cuarenta M il Lempiras, 
totalmente suscrito y  pagado; siendo su m áxim o, la suma de 
Cien M il Lem piras. E l  dom icilio será la ciudad de San Pedro 
Sula, Cortés, pudiendo establecer sucursales cuando lo estime 
conveniente, y  su finalidad social será la  compra y  venta dé 
artículos para el hogar, al por m ayor y  m enor; mercadería 
nacional y  e xtran jera ; aparatos eléctricos, etc., etc. La admi
nistración estará a cargo del Consejo de Administración 
compuesto po r el núm ero de miembros de dicha sociedad.

San Pedro Sula, 13 de junio de 1973

LA ADMINISTRACION
20 J . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día miércoles veintisiete de junio 
del presente año, a  las diez de la  ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atarán en pública 
subasta el siguiente bien inmueble: 
“Un solar ubicado en el B arrio  Belén, 
de la ciudad de Com ayagüela, que 
se describe así: Lote 14, letra “R ”, 
que mide y lim ita: al Norte, 24 va
ras, calle de por medio, lote 15 de la  
letra “R” ; al Sur, 17 varas, lote 10, 
letra “R ” ; al Occidente, 25 varas, 
calle de por medio, lote 1, letra “R” ; 
en el solar descrito existe una casa 
de madera, cubierta de teja, com
puesta de tres piezas, y  cocina, más 
cuatro piezas también de m adera con 
sus respectivas cocinas, cubiertas de 
teja, y un servicio sanitario, que 
consta de inodoro de loza, baño, pila 
de lavandera. Cuyo dominio se en
cuentra inscrito, ba jo  el número 26, 
folios 161, del tomo 168, del Registra 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento” . Con el producto de 
dicha venta, se hará pago a  la seño
ra  Carlota Escobar viuda de Reyes, 
la  cantidad de lem piras que es en de
berle a la señora A na R osa Martínez. 
Se advierte que por tratarse de se
gunda licitación, se adm itirá cual
quier postura hábil.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio de 1973.

Joaquín M urillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín M urillo M . H ay  un sello 
que dice: “Juzgado 2* de letras de 
lo Civil”.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.
Del 18 al 26 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
tos efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veinte de 
ju lio del presente año, a las diez de 
la  mañana y en el local que ocupa es
te  Juzgado, se rem atará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Una 
parcela de terreno situada en Gedeño, 
jurisdicción de M arcovia, departa
mento de Choluteca, que aproxim a
damente mide dos mil veinticinco me
tros cuadrados, que tiene como lim i
tes los siguientes: al Norte, propie
dad del señor Sebastián Rodríguez, 
ahora del Ingeniero Salvador Garcia 
"Velásquez; a l Sur, propiedad de Raúl 
González, ahora del Licenciado Ro
berto Perdomo Paredes; al Este, con 
propiedad del señor Ram ón Matamo
ros, estero de por m edio; y, al Oeste, 
m ar y playa del Océano Pacífico, en 
el que se encuentra la  siguiente cons
trucción en concepto de m ejoras: Una

casa de m adera en form a de barco, 
que mide diez varas de frente por 
cuarenta de fondo, dividido en salón  
y dieciséis cuartos, m ontada sobre po
lines de m adera, techo de zinc. Sobre  
el mismo terreno existen otras cons
trucciones a s í: Una casa de m adera 
de veinte de frente por veinte de fon 
do, techo de asbesto, m ontada sobre  
polines, de dos plantas, s i e n d o  la  
planta baja  de piso de cemento, con 
un local comercial, y  la planta alta  
dividida en una sala, comedor y  tres 
dormitorios, con sus instalaciones de 
agua, servicios y  energía eléctrica, 
con puertas de m adera y  ventanas de 
celosías de alum inio y  vidrio, lo m is
mo que la forestación y  cerca de la  
playa que tiene doscientos árboles de 
coco y  doscientas varas de alam bre, 
con balasteo de las calles y  alza con
tra la marea. E l inm ueble en referen 
cia así como sus m ejoras, pertenece 
al señor Ives Bendaña y  se rem atará  
para con su producto, pagarle a l B an 
co de los T rabajadores, cantidad de 
lempiras, que tanto él como la señora 
M aría Barahona Henríquez, son en 
deberle a la referida institución; asi
mismo se advierte que por tratarse  
de primera licitación, no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el que asciende 
a la cantidad de Quince M il Lem piras. 
— Tegucigalpa, D. C.t 15 de junio de 
1973.

Joaquín M urillo, 
Secretario.

ÍH  Joaouín M urillo. H av  un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 1* de lo Ci
vil.— Tegucigalpa. D . C., H onduras” . 
Del 19 J., al 11 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim era de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o

razán, al público en general, han 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles cuatro de juSo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta los siguientes muebles: “Un 
carro m arca V . W . Pick Up, doble 
cabina, Placa P-02333, el cual ae en
cuentra en mal estado, valorado en 
la  suma de Novecientos Cincuenta 
Lem piras (L  950.00); Un vehículo 
tipo Camión, marca G. M. C. 7000, 
color am arillo, en regular estada 
valorado en Seis Mil Ochocientoe 
Lem piras (L  6.800.00); Una Moto- 
niveladora, marca Caterpillar C-12, 
en regular estado y la que ae valora 
en la suma de Catorce Mil Cuatro
cientos Lem piras (L  14.400.00); Una 
Aplanadora, marca Galion en pési
mo estado, pues carece de motor y 
la  cual se valoró en la cantidad de 
U n M il Quinientos L e m p i r a s  
(L  1.500.00); Un Camión marea 
M agirus Deutz, en estado d« chata
rra, valorado en Ciento Cincuenta 
Lem piras (L  150.00). Haciendo un 
total de Veintitrés Mil Ochocientos 
Lem piras (L  23.800.00). Dichos 
muebles se rematarán pora con su 
producto, hacer pago a la Compañía 
Prom otora de Aserradero, S. de R. 
L., por la  cantidad de Lempiras, que 
es en deber la  Compañía Mentí» 
Equipos de Honduras, S. A. de C V, 
por concepto de Indemnización di 
Daños y Perjuicios. Se advierte qm 
por tratarse de primera botadla 
no se adm itirán posturas que w  
cubran los dos tercios del avalúo y 
sin que haga el respectivo depórito 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1973.

René Alfonso Bendito 
Secretorio.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hayua 
sello que dice: "Juzgado de Lstn* 
V de lo Civil.— Tegucigalpa, Francis
co Morazán.— Honduras”.
Del 19 al 29 J. 73.
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SOLICITUD DE CONCESION

B kfraserito Subsecretario de Estado en el Despacho 
fe Basmos Naturales, para los fines legales, al público en 
goenl, hace saber: la Resolución que literalm ente dice: 
•SBCRETARIA DE ESTADO E N  E L  DESPACHO DE RE
CURSOS NATURALES.— Tegucigalpa, D istrito Central, on
ce de jomo de mü novecientos setenta y  tres. V IS T A  para 
rentar la solicitud presentada ante la Dirección General de 
Minree Hidrocarburos, por el Abogado Tomás Moneada For- 
nero, de generales conocidas y en su condición de Represen
taste Legal de la “EM PRESA C E N TRO AM E RIC AN A DE 
INVERSIONES, S. A . de C. V .”  (E C A IS A ), contraída a 
afeitar Concesión de Exploración y  Subsiguiente Explo- 
tsáócPetrolera, sobre un lote o bloque denominado: “Agua 
Dulrita", a i tierra firm e y  localizado al Sureste del Lago 
fe Tojos, en el Departamento de Comayagua, y  con una 
«perficie total de Treinta y  Cinco Mil Cuatrocientos Treinta 
y (fea Héctarea Punto Cero Siete (35,431.07 H éctareas). 
-Seaulta: Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ro eoa fecha quince de febrero de mil novecientos setenta y 
tro admitió la solicitud y  ordenó pasar el expediente a los 
departamento de Servicios Legales y  de Ingeniería, Cartogra- 
ft y Dibujo para que emitieran dictamen, y  se tuvo como 
«presentante legal de la “Empresa Centroamericana de 
tawisones, S. A. de C. V .” (E C A IS A ), al Abogado Tomás 
Meneada Fornero. RESULTA: Que el peticionario acompañó 
isasolictud los siguientes documentos: a) Carta Poder otor- 
pda por el Presidente del Consejo de Adm inistración de la 
Compañía “Empresa Centroamericana de Inversiones, S. A. 
feC. V.” (ECAISA), a favor del Abogado Tom ás Moneada 
Tonroo, debidamente autenticada; b ) Escritura Pública de 
Coastitución de la “Empresa Centroamericana de Inversiones, 
i  A. de C. V.” ; c) Un croquis, en doble ejem plar de la  con
reare solicitada, debidamente autorizado por el Ingeniero 
Jorge A. Rodríguez; d) Un estado de cuenta del Craw f ord 
Trust and Savings Bank Denison, Iowa, Estados Unidos de 
América, referente al señor Jerry Gail Jackson, quien es el 
Secretario y Tesorero de la sociedad solicitante; e ) Un es
tado financiero del State Bank & Trust, de Council B luffs, 
losi, del señor Raymond Frank Lickteig, que es el Vocal 
Bagando de la misma sociedad; f )  Un estado financiero de 
h sociedad “Great Western Oil Company” , con domicilio en 
Omaha, Nebraska, Estados Unidos de Am érica, la que tiene 
«orno Vicepresidente Ejecutivo al señor Binghan Raybum 
leaeh, actual Presidente y  Gerente General de la sociedad;
g) Un estado financiero del Tri-County Bank Stuart, Nebras- 
h, dd señor Frank Svoboda, Vicepresidente de la mencio
nada sociedad hondureña; h) Documento de la  “ Great Wes
tern Oil Company” , una corporación de Nebraska, Estados 
IfeUos de América, mediante el cual convienen suministrar 
ammnmiento en ingeniería y  técnica, que llevará a cabo la 
aoefedad hondureña; i) La capacidad técnica y  la expelien
do de) señor Binghan Raybum Leach trabajando como Vice
presidente e Ingeniero de Producción de la “ Great Western 
(Ü Company”, citado domicilio, documentos que están auten- 
dffnVre y traducidos legalmente; j )  Certificado de Custodia 
N* 016887, extendido por el Banco Central de Honduras” , 
parla cantidad de Ocho M il Novecientos lem piras (L  8.900), 
y, k) Certificado N 9 L-85-Banco Central de Honduras, cer
tifica que Binghan Raybum Leach, figura en sus registros 
4 custodia de valores bajo el número L-85. R E S U LTA : Que 
kanjresa peticionaria se sometió sin reservas ni restriccio- 
aatlas leyes y tribunales de Honduras y  renunció en for
res expresa a toda reclamación diplomática. R E SU LTA : 
qm la Asesóla Legal y  el Departamento de Ingeniería, Car

tografía y  Dibujo, de la  Dirección General de Minare e  H idro
carburos, emitieron dictámenes favorables por encontrarse 
el croquis adecuado con lo que establecen los Artículos 35 
y 37 de la Ley del Petróleo. R ESU LTA : Que se presentaron 
tros ejemplares del diario oficial “La Gaceta” , y  un número 
del diario “E l D ía” , cumpliendo asi con lo  establecido por la  
Ley del Petróleo y  su Reglamento. R E SU LTA ; Que el Abo
gado Tomás Moneada Fornero, presentó escrito pidiendo se 
rinda un inform e y  remisión del expediente, en virtud de ha
ber pareado los (30) treinta días establecidos para oposición. 
RESU LTA : Que la Dirección General de Minan e H idrocar
buros con fecha treinta de mayo de m il novecientos setenta 
y  tres, emitió inform e favorable a la solicitud y  ordenó se 
remitieran las diligenciare a la Secretaria de Recursos Natu
rales para que se em itiera la resolución correspondiente. 
CONSIDERANDO: Que las concesiones de exploración, si no 
se hubiere form ulado contra ellas oposición alguna, serán 
otorgadas por el M inisterio de Recursos Naturales, previo 
informe de la Dirección General de Minas e Hidrocarburos, 
de que en su trám ite se hayan llenado todos los requisitos 
que señala la L ey  del Petróleo y  su Reglamento. CONSIDE
RAND O : Que la misma empresa ha fijado su domicilio en la  
capital de la República, y  constituido mandatario de nacio
nalidad hondureña, también de acuerdo con los Artícu los 8, 
de la Ley del Petróleo, y  5 de su Reglamento. CONSIDE
RAND O : Que la mencionada empresa acreditó debidamente 
su capacidad económica para efectuar exploraciones petro
leras en este país, y  que el depósito de garantía cubre la  
totalidad de hectáreas que serán exploradas. CONSIDE
RANDO: Que con el estudio realizado por el Departamento 
de Ingeniería, C artografía y  Dibujo, dependiente de la  D i
rección General de Minas e Hidrocarburos se ha estableci
do que las áreas solicitadas en la concesión, están localizadas 
en zona libre, conform e a la definición que de zonas de re
serva nacional contiene el Artículo 17 de la Ley del Petróleo. 
CONSIDERANDO: Que con el mismo estudio, así como con 
la presentación de tres ejemplares del diario oficial “ La  Ga
ceta” , y  uno del diario “E l Día” , y  dos cróquis, se han sa
tisfecho los requisitos exigidos en los Artículos 47 y  48 del 
Reglamento de la L ey  del Petróleo. CONSIDERANDO: Que 
la  “Empresa Centroamericana de Inversiones, S. A . de C. V.'* 
(E C A ISA  DE C. V . )t está legalmente autorizada para 
ejercer el Comercio de Honduras, e inscrita bajo el N 9 49, 
folios 202 al 221, Tom o 81, del Registro Mercantil, Teguci
galpa, D. C., 21 de diciembre de 1972. CONSIDERANDO: 
Que en cumplimiento de los Artículos 159, de la L ey  del 
Petróleo y  5 de su Reglamento, la peticionaria declaró en 
su solicitud que se somete sin restricción alguna a las Leyes 
y  Tribunales de la  República de Honduras y  renuncia de 
modo absoluto y  sin reservas a toda reclamación diplomática. 
CONSIDERANDO: Que por lo demás, se han cumplido con 
las disposiciones de la  L ey  del Petróleo y  su Reglamento, 
referentes a concesiones para exploración. POR T A N T O : 
Esta Secretaria de Estado en el Despacho de Recursos N a
turales, en aplicación de los Artículos 5, 24, 25, 26, 30, 100, 
252, 254 y  255, de la Constitución de la República; 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 32, 
33, 34, 37, 81, 97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115,
122, 123, 124, 133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153,
155, 156, 157, 158, 168, 169, 170, 176, y  177, de la  
Ley del Petróleo; y  4, 5, 9, 26, 27, 29, 44, 45, 48, 59, 61, 
62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127. 128, 154,
155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 177, 178,
187, 188. 191, 192, 193, 194, 197, 198, 199 y 211, de su 
Reglamento; R E S U E L V E :  l 9— Otorgar Concesión 
de Exploración y  Subsiguiente Explotación de Petróleo, en
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t í área que comprende un lote o bloque denominado “ A G U A  
D U LC ITA” , en tierra fírm e y  localizado al Sureste del L ago  
de Yojoa, en zona libre, en el departamento de Com ayagua; 
que comprende una superficie tota l de treinta y  cuatro m il 
c u a t r o c i e n t a s  una hectáreas punto cuarenta y  uno 
(34.301.41 Has.), según nuevo croquis elaborado por e l In 
geniero Jorge A. Rodríguez, y  cuya descripción es la  sigu ien
te : “Del punto de partida (P . P . ó N 9 1 ), que es el punto de 
triangulación llamdo “ P L A N O N ” , situado en la hoja car
tográfica SIGUATEPEQUE N * 2659 IV , cuyas coordenadas 
geográficas son: 14° 38’ 08” 470 de latitud Norte, y  879 46’ 
15”716 de longitud Oeste; de este punto y  con rumbo Este, 
se continúa hasta su intersección con el meridiano 87* 40’ 00”  
al punto N* 2; se continúa por este último meridiano y  con 
rumbo Norte, hasta su intersección con el paralelo 14* 38’ 48”  
se llega al punto N 9 3; de aquí con rumbo Este y  p or el 
mismo paralelo h a s t a  su intersección con e l m eridiano 
87* 39’ 03” se llega al punto N 9 4; se sigue por este m eri
diano y  con rumbo Norte, hasta su intersección con e l pa
ralelo 14* 39’ 54”  al punto N * 5; de aquí continuando por 
este paralelo hasta su intersección con el m e r i d i a n o  
87* 38’ 07”  al punto N ° 6; de aquí continuando por este 
mismo meridiano hasta su intersección con e l paralelo 
14* 43’ 04”  al punto N 9 7; siguiendo por este mismo para
lelo y  con rumbo Oeste, hasta su intersección con el m eri
diano 87* 55’ 56” al punto N 9 8; de aquí se continúa por 
este meridiano cpn rumbo N orte, hasta su intersección con 
el paralelo 149 46’ 21”  se llega al punto N 9 9; de aquí con
tinuando por este paralelo y  con rumbo Oeste, hasta su 
interseción con el meridiano 87* 58’ 51”  al punto N 9 10; 
continuando por este último meridiano y  con rumbo Sur, 
hasta su intersección con el paralelo 149 38’ 48”  se llega  a l 
punto N 9 11; de aquí se continúa por este paralelo y  con 
rumbo Este, hasta su intersección con el m e r i d i a n o  
87* 50’ 00" al punto N ° 12; de aquí siguiendo este últim o m e
ridiano y  con rumbo Sur, hasta su intersección con el paralelo 
149 38’ 08”470 se llega al punto N 9 13; de aquí se sigue este 
último paralelo y  con rumbo Oeste, hasta su intersección con 
el meridiano 879 46’ 15” 716, se llega al punto de partida, ce
rrando así el perímetro de la  concesión solicitada, cuya correc
ción se hace en el escrito que presentó el representante de 
la Empresa, cuya superficie es de 34.301.41 hectáreas. 2r>— E l 
plazo de la concesión será de seis años, a contar de la  fech a 
en que la presente resolución sea publicada en el d iario 
oficial “ L A  GACETA” . 39— De conformidad con los A rtícu 
los 34 y 102, de la Ley del Petróleo la “ Empresa Centroam e
ricana de Inversiones, S. A . de C. V .”  (E C A ISA  D E C. V . ) , 
queda obligada: a) A  principiar los trabajos de exploración 
dentro de los (180) ciento ochenta días siguientes a la v i
gencia de esta concesión y  a continuarlos con la d iligencia 
debida durante el plazo de la misma; b) Efectuar las in ver
siones mínimas por hectárea y  por año consignadas en la  
letra B ), del citado Artícu lo 34, a partir del segundo año 
de vigencia de esta concesión, bajo la sanción de pagar el 
recargo del 25% en caso de incumplimiento; c) P robar con 
documentos fehacientes en los meses de enero a abril las 
inversiones efectuadas el año an terior; d ) Pagar los cánones 
y  demarcar dentro de los tres primeros años de vigencia de 
la concesión por lo menos, de® vértices diagonales de cada 
una de las áreas pedidas en concesión, o un punto de re fe 
rencia claramente indentificada; y  dar los avisos a que el 
mismo artículo se refiere; e ) In form ar al M inisterio de R e
cursos Naturales, cada seis meses, sobre los trabajos que 
haya ejecutado, el número de pozos y  pies perforados, in
cluyendo le® datos geológicos objetivos; f )  E fectuar todas 
las operaciones de exploración, ciñéndose a los m ejores prin

cipios técnicos aplicables; g ) Pagar los daños y perpó» 
que ocasione con sus trabajos y  operaciones en los Star- 
sos Naturales de Propiedad del Estado; h) Llevar en Sen- 

duras la contabilidad de sus operaciones industríales éo ¿ 
país en idioma español, en moneda hondurena o en dófa* 
a elección de la concesionaria. 49— Como requisito pan qae 
la presente concesión se mantenga en vigor, la “Empnai 
Centroamericana de Inversiones, S. A . de C. V.” (ECAfift 
DE C. V .), pagará un canon superficial anual porbeetínt 
o fracción, a partir del segundo año de vigencia y confon* 
a la  escala contenida en el Artícu lo 124, de la Ley del h 
tráleo, gozando la concesionaria de las deducciones o coa 
pensaciones correspondientes y  quedando obligada al redi
go del 25% sobre el saldo insoluto, todo conforme a batir- 
minos del mismo Artícu lo 124. 59— La presente concesfc 
caducará, aparte de otros casos en que la Ley imponga <* 
sanción: A ) Por fa lta  de pago del canon anual de superficie, 
con las deducciones que autoriza la  L ey  del Petróleo» dentro 
de los sesenta días siguientes a l requerimiento que sé haga 
a la  concesionaria con tal fin ; B ) Por falta de pago al& 
tado, dentro de los sesenta días siguientes al requeritókfltí 
que se le haga a la concesionaria para tal efecto, de la sunu 
que no haya invertido en sus trabajos de explorad®, con 
el recargo del 25%, según la escala de inversiones obKga- 
torias por hectárea y  por área que establece él Artículo H 
inciso B ), de la citada Ley; C ) Cuando por vencimiento de! 
plazo para demarcar los vértices, sea requerido al concesio
nario y  no cumpla con hacerlo dentro de los sesenta dfa 
siguientes al requerimiento; D ) Por reincidir el concesiona
rio en acciones u omisiones calificadas como diligencia de
bida, acto peligroso o desperdicios, conforme al Artículo 15, 
o por su obstinación de no hacerlo cesar en el plazo qüe t 
este efecto se le señale; E ) P o r la  negativa manifiesta y 
reiterada del concesionario a perm itir los actos de inspec
ción, vigilancia y  fiscalización que correspondan al Estado, 
o a rendir los informes que le sean solicitados oficialmente 
de acuerdo con la Ley del Petróleo y  su Reglamento, si ya 
se le  hubiere sancionado con multas por la misma causa a 
otras oportunidades. 6(>— Esta concesión se extinguirá: A) 
Por vencimento del plazo o de su prórroga; B) Por remituái 
expresa hecha ante el Poder E jecutivo: C) Por abandtao; 
D ) Por las causas y  en los casos específicos que señala la 
L ey  del Petróleo, Artículo 113, Ley del Petróleo, 7o— h 
“ EM PRESA C EN TRO AM ERIC AN A DE INVERSIONES, 
S. A . DE C. V .”  (E C A IS A  DE C. V .), en virtud de U con
cesión que se le otorga, queda sujeta a las Leyes y Regí* 
mentos de la República, Decretos, Resoluciones y Ordena 
ciones, que le sean aplicables, y  a la jurisdicción de las au
toridades adminstrativas y  judiciales, así como a los tér
minos, limitaciones, facultades, derechos, obligaciones, safr 
ciones y  demás que establece la Ley del Petróleo y »  
Reglamento. 8o—  La presente concesión se otorga por cuenta 
y  riesgo de la solicitante. 9"— Esta concesión será elevada i 
Escritura Pública a costa del interesado, y  se inscribirá en 
el Registro de Concesiones Petroleras, debiéndo proceden» ai 
otorgamiento del título correspondiente. 10.—Publique» ota 
Resolución en el diario oficial “ La  Gaceta”, y hágaselas 
transcripciones de ley.— Notifíquese.— Sello.— (f) RAUL 
EDGARDO ESCOTO D IA Z— Sello ( f )  ERNESTO PAD- 
GETT.— Tegucigaipa, D. C., 13 de junio de 1973.

R A F A E L  LEONARDO CALLEJAS!.
Subsecretario de Recursos Natunfo

20J.73.
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Vie»e 4e,k ta página
Acuerdo N* 46

Tegudgalpe, D. C., 5 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dtapensar le publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ramón Ed
gardo Munguíá y  Cristina Oliva, vecinos
de Ssn.IMfeo Rula, previo entero de -----
(L 10.00) diez lempiras, en la oñcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

cios'de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 54
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Paredes y Gladys Marina Maldonado, ve- 
opas de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Miniaterio de Hacienda y Crédito 
Público designe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 
r*1-

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 55
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973. 

'32 Jefe de Estado,
ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Ana Rosa Por
tifio, Oficinista I, en la Sección de Distri- 
‘JuqJún de ̂ Fomularioos de la Dirección de 
Asesarla y Asistencia Técnica Munlcica), 
es sustitución de la ciudadana Doria Zela- 
j& Barahona, quien renunció. (Puesto 
N* 020469)

pa nombrada devengará el salario míni- 
, p}0, eorrâ qndiente a la Escala de Salarlo 
N* 11, a (partir del Primero de Enero del 
corriente afio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E .Secretarlo de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 56

Tsgndfalpa, D. C., 5 de enero de 1973. 

JSk Jefe de Estado,

ACUERDA:
*b d o r ni ciudadano Joeé Romeo Cas-

m . en la

Oficina del Secretario en sustitución del 
ciudadano René Rodríguez Z., quien inter
puso su renuncia. (Puesto N* 18475).

El nombrado devengará el salario máxi
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N9 29, a partir del Primero de Enero del 
corriente año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 57
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Hacer en el Cuerpo de Bomberos de es
ta ciudad los nombramientos siguientes:

l 9— Al ciudadano Rafael Rías Cubas, 
Lanza, quien renunció.

Bombero II, (Puesto N* 001530), en susti
tución del ciudadano Sergio Miguel Ortiz

29— Al ciudadano Ramón Antonio Esca
lante, Bombero I, (Puesto N9 018867), en 
sustitución del ciudadano Jorge Ismael Ba
ca Lanza; y,

3*— Al ciudadano Ramón Humberto 
Vázquez, Bombero I, (Puesto N9 021653). 
en sustitución del ciudadano Virgilio Tri
nidad Almendares, quién abandonó el ser
vicio.

Los nombrados devengarán, el primero 
salario m í n i m o  correspondiente a 
la Escala N9 11, a partir del primero de 
enero del corriente año. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los .Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 91
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor René 
Lobo Fernández y María del Carmen Ortiz 
Lobo, vecinos de Jutiealpa, Olancho, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oñcina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 92
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Has- 
bun Coello y Reina Isabel Palma Gutié
rrez, vecinos de Distrito Central, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oñcina que él Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 93

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1973» 
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Jesús Humber
to Mayorga e Isis Dolores Alvarado Her
nández, vecinos de Distrito Central, pre
vio enntero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe. —  Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* «4
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero .de 1973.

E! Jefe de Estado,
ACUERDA:

Nombrar al cidadano Rafael Oliva Flo
res, Asesor Jurídico n, en la Sección de 
Servicio Legales de la Oñcina del Secreta
rio. ( Puesto Vacante).

El nombrado devengará el salario mínimo 
correspondiente a la Escala de Salario .
N9 33, a partir , del primero de Enero del 
corriente año. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia.
á. Afeerto Melgar C.

Acuerdo N9 .95

Tegucigalpa, D ,, C., 6 £e « «p o d e  1973.

Et Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pora 

contraer matrimonio civil, a Leonel Mon- 
roy p. y  Bertha Cúralo, vecinos de pís- 
trito ,Central, previo,entero de (L  ¡10.00) 
dies Itrrp ^ " en la oftrfcia que el Minia-
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Acuerdo N* 71
Tegucigalpa, D. C,, 6 de enero de 1973.

terio de Haciende y Crédito Público de
signe. —■ Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loe Despa- 

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 06

Tegucigalpa, D. C-, 6 de enere de 1073.
El Jef« de Estado,

ACUERDA:
Nombrar al ciudadano Rosalio Urquia 

Vlllafranca, Conductor Automóviles I, en la 
Oficina del Secretario, en sustitución del 
ciudadano Femándo Sánchez Ríos, quién 
renunció.

Et nombrado devengará el salario máxi
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N* 07, a partir del Primero de enero del 
corriente afio. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 67

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Carie» A. Me- 
e llene Ernestina Chacón Alméndares, 

tocinos de Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C-

Acuerdo N* 68
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano David López paz. 
Oficinista 1, en la Dirección Superior de la 
Oficina del Secretario, en sustitución As 
la ciudadana Beatriz de Maradiaga.

SI nombrado devengará el salarlo míni
mo correspondiente a la Escala de Salarlo 
N* 11, a partir del primero de enero del 
corriente afio. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
chos de Gobernación y Justicia,

El Secretario de Estado en los Despa-

El Jefe da Estado, 
ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Gloria Marina 
Cardona, Secretaria IV en la Dirección Su
perior de la Oficina del Secretario, en sus
titución de la ciudadana Nllda P. de Suá- 
rez.

La nombrada devengará ei paso N* 5 
correspondiente a la Escala de Salario 
N* 22, a partir del primero de enero del 
corriente afio. —  Coomunlquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 75

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 19?3.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes funcionarios 
públicos: Bachiller Vicente Ayala.

Gobernador Político del departamento de 
Copán; señor Miguel Gradíz.

Gobernador Político del Departamento de 
El Paraíso; Bachiller Raúl Cervantes Sua
to.

Gobernador Político del Departamento 
de La Paz; Profesor Gilberto Reyes.
Gobernador Político del Departamento de 
Lempira; Perito Mercantil Miguel Angel 
Chinchilla.

Gobernador Político del Departamento 
de Ocote peque; y señor José Antonio Mar
tínez Castillo.

Gobernador Político del Departamento de 
Toro.

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos previa la promesa de ley que pres
tarán ante el señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Gobernación y Justicia. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 76

El Jefe de Estad»,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Aquili
no Rodrigues Zelaya y María del Rosario 
Cruz Discua, /vectqos de Comayagua, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en

la oficina que el Ministerio de Badarii y 
Crédito Público designe. — Conmaiqmi

O. L0FB L
El Secretario de Estado ee las Dsqt- 

chos de Gobernación y Justicia,
J . A lb erto  M eifw C.

Acuerdo N* 77
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de IHL 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto pn 
contraer matrimonio civil, a Monten Héc
tor Alvares y Maricela Tróchez Buce», 
vecinos de Santa Rita, Toro, previo «te
ro de (L 10.00) diez lempiras, en 1» ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. —  Comunique»

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe Deept- 
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C

Acuerdo N* 78
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de ífit 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto ptn 
contraer matrimonio civil, a José Enipe 
Laffite y Brenda Susana Ucona, vede»
de La Ceiba, Atlántida, previo este» # 
(L 10.00) diez lempiras ,en la oficina f» 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PttK- 
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en to D«to 
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar G 

Acuerdo N* 80
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de MI 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto pw 
contraer matrimonio civil, a Carias A la* 
laya y Marilu Aguilar, vedaos de iu »  
la, La Paz, previo entero de (L 10-06) 6» 
lempiras, en la oficina que el IfinMto 
de Hacienda y Crédito Público deslgu, -  
Comuniqúese.

0. LOpm A
El Secretarlo de Estado en tos Dato* 

chos de Gobernación y Justicia,
J. AlbertoTegucigalpa, D. a, 6 de enero de 1973.
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